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DE LA

eaftsosâ.
Salewa»^''n ^“ Í®y®8 obligaria en la Pací naula, islas 
si en elí ^ tJanariaa, 4 los veinte días de an promulgación, 
PfOíaalJÍ \? ^^T 4ÍBpasiea6 otra cosa. So entiendo hecha la 
«8 la «2^*™- *^^® ®“ *1^® termina la inserción de la ley 

‘’’^i'limiantcT ^®“°’f*“'^®*‘^ de las leyes, no excusa de su
Art.8** T idiaenaiL , ® *®y®s no tendrán efecto retroactivo, si no 

"^ El n ^^° loconi rario. {Código civil vigente)
^* 3 de A^^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
P^^ecion ^°®*® 4® t°®ti disponen no se otorgue por las cor- 

eaentn^ provinciales ni municipales ningún documento 
íe haber'^V^? ^'^® *^® rematantes presenten los recibos 
ríos de^®® derechos de inserción de los anun- 
,___^^^^tas en la Gaceta de Madfid y Bolrtim Opicial,

SCSCIUPCIÔN PARTICÜLAK

E» CÓBDORA Patea».

Un mes................................. 8
Trimestre.. , ... 825
Seis meses............................16 60
Un año................................68

Pv^aA DB OÓKDOBA

Un meb, ... .. 
Trimeatra. 
Seis mas»»................ ....
CTnaHo.

psi si a*.

4
11 2ft
22 60
46

Nimaro suelto, 39 eénti^os de peseta. 
Se publica todos los dios, excepto los dcroln^uB.

NOTA IMPOKTANTE,—lamsdia ta mente que loa 3res. Alcaldes 
y Socretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrin que so fijo 

un ejemplar en el aid o de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politic* 
respeetiyo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A hril, de 3 y 21 de Octubre de 1S64,) 
Los señores Secretaiúos cnidarits bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boistír, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veríÚ- 
carso al final de cada año,

Advbetbncu. Ceaíbrme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insorrarA 
ningún anuncio que sea A inetancin de parto sin que antea 
de su publicación abonen loa interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por linea ó parts de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

I^sitocla ici CMseji de Iliiislros
(ffuceía fiel 16 Ja Septiembre)

®S. MM. el Rey y la Reina

®?eute (Q. p Qj y Augusta

^tián, sin novedad en su im- 
I'ortnate salud.

GOBIERNO CIVIL
''bOVl.\ciA DE CÓRDOBA

(Circular número S93S
SíProv^^^° '^®’f*°® ^^® pnebios de est» 

®®do'*’°^*^ '^^^ úpesar de haber termi- 
•^Oat ^' P^®2o para Ia renovación delà 
lofc * '^°^^ ’^® primera eneeflanza, no 
^^ “ú efsetuado hasta la fecha, dejan- 
Port^*^** ^** ^^ûto,inoamplido tan ím- 
'**® áT*^ ®®rvioio, he dispuesto dirigir- 
®° 8e°^ ■^yontamientog que ea tal oa- 
^*^lo^ J?°Q®n*r8n, interesándoleB que 
*'^Ue^(i '^^ *^'^* restan del preaeate mas, 
^°8 Al ^^ ^ ^^^*áau por conducto de 
*1« 1) °^''^®® ^®^ ternas oportunas, à fin 
^'^’lOió*^^'^^''^ ^^ breve plazo á la coas- 
ÍU^^. *^*^® diohag Juntas, que han de 
^ 99'^*^^'^'^' ’̂^“^*® ®^ ouatraaio de 1896 

^’'^sad^°^*’°’ ^ ^*^® ^* formación de ex- 
^"ni *^’ '‘®^®’*’» tendrán presents los 
^'*’ ^'^ *^’^® preceptúa el artículo 
lS7.j _ ®“^ áscreto de 6 de Agosto de 
da j.,’\ ®'’^eu de la Dirección general
'’^iiV ^’*'’®‘’^® pública de 6 de Sep- 
'^'^PosT''^® ^^^'^* ^^^ oomo les demás 
^^’líd^d****" '*'g®ote8 sobre incompa- 
^^‘deí ^^^* tercer el cargo de Vo- 

*^Ó d^^ ’■°^'’tid68 Corporaciones, 
°ba 16 de Septiembre de 1896.

El Gobernador, 
losé Novillo

CONSEJO DE ESTADO

Número 2919
Tribunal de lo ContcncioHO-adiiiitiistrativo 

Sbobetabia

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal

23 de Agosto de 1893,—Ayunta
miento de Belalcázar contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 21 de Mayo de 
1896, sobre designación de perito para 
la tasación de aprovechamiento de pas
tea de 22 docenarios de la dehesa “Cn- 
tillana,„ disponiendo que pata esta di
ligencia se nombrase ai Ingeniero las , 
pector de la provincia.

Lo que en oumplimiento del art. 36 
de la ley orgánica de esta jurigdiooión 
Be anuncia al público para el ejeroicio 
do los derechos que eu el referido arti
culo se mencionan.

Madrid 12 de Septiembre de 1893. 
—El Secretario Mayor, Antonio de Ve
jarano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2934
REAL ORDEN

Eicmo.Sr.iS. M. el Hkt (Q. D. G.), 
y en an nombre la Reixa Ruente 
del Reino, ha tenido á bien dejar sin 
efecto la Real orden de anuncio y la 
convocatoria publicadas ea la Ga
ceta del 4 del actual para proveer en 
el turno de concurso de traslación 
una Ayudantía de Dibujo de figura 
delà Escuela provincial de Bellas 
Artes de Cádiz, en virtud de no ha- 
berae posesionado de la de igual cla
se de la Escuela de Málaga, para la 
que fuá nombrado en el mismo turno 
el Ayudante que desempeñaba aqué
lla.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1895,— 
A. Bosch.

í

Sr. Director general de Instrucción Í 
pública. ’

9

S
I

. le la Golieraacíoa
Núm. 2333 

REAL ORDEN 
Ea ateaoión á las uotiolag oficiales 

recibidas en ebte Miniaterio oaanifeataa- ' 
do que del examea baoteri eeoópioo se 
ha oomprobado la existeaoia del baoí- 
las coma de Koch en deyaocionea pro- 
oedeutes de un enfermo en Tánger, y ' 
oca forme á lo prevenido en los artíou-

1 los 30, 35 y 36 de Ia ley de Sanidad, 
j Real orden de 10 de Septiembre de 
| 1892, y en las reglas l.“, 2.“, 4," y 6,"
j 4 Ia 8.“ y 38 de la Roal orden de 23 del j

ï El Ret (Q, D. G.), y en gu nombre la 
1 Reina Begecte del Reino, ha tenido à 
1 bien disponer se despidan á lazareto 
i anoio loa buquea proof dentea de Tán- 
9 ger, sea cual fuere la fecha de salida, 

(jue lleguen á nueatros puertos oon
posterioridad á la publtcaotón de asta 
Real orden oon oualqnier clase de pa
tente, debiendo eonsiderarse notoria- 
mente com pro metidos los poertoa del 
Imperio Marroquí que se hallen á me
nor distanoia de 165 kitómetrog de 
Tánger, medidos en linea recta.

De Raal orden lo digo á V. S. para 
en oonooimiento y el de las Dirocoio- 
nes de Sanidad marítima del territorio 
de en mando. Dios guarde á V, S. ma- 
choa años. Madrid 14 de Septiembre de 
1835.—Cos-Gayón.

SeCores Gobemadorea de las pro
vincias maritimaa y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Pal
mas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm, 2962

REAL ORDEN-CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 

ea su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
para la entrega en Caja y sorteo ge
neral de los mozos declarados sor

teables, que han de verificarse ea 
los días 21 y 22 del mes actual, se
gún lo preceptuado en Real decreto 
de 15 de Agosto último, se observen 
las reglas siguientes:

1 .“ Dichas operaciones se efec
tuarán con sujeción á lo prevenido 
en los capítulos 14 y 15 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 11 de Julio de 1885, re or- 
mados por Real decreto de 18 de No
viembre de 1888, teniendo presente 
para los actos preliminares del sor
teo, lo dispuesto en Real orden cir
cular de 7 de Diciembre de 1889.

2 ." Los Coroneles Jefes de las 
zonas de reclutamiento darán cuenta 
por correo á este Ministerio, el mis
mo día que termine el sorteo, de loa 
incidentes y reclamaciones que hu
biesen ocurrido en dicho acto, remi
tiendo el día 30 del presente mea un 
estado arreglado al formulario nú
mero 1.

3 .» Los expresados Jefes adver
tirán á los comisionados de los Ayun
tamientos, al entregarles los pasea i 
que se refiere el art. 130 reformado 
de la ley, sean devueltos los que no 
hayan podido llegar á manos de loa 
reclutas que han tomado parte en el 
sorteo, expresaudo al respaldo de 
cada uno Ias causas que lo hayan 
impedido, debiendo existir en las zo
nas, el día 10 de Octubre próximo, 
noticia detallada de los reclutas sor
teados que deben ser propuestos pa
ra la declaración de prófugos, por no 
haber recibido los pases, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 4 de 
Abril de 1890.

4 ." Las relaciones que han de 
entregar en las zonas los comisiona
dos de los Ayuntamientos respecti
vos, contendrán todos los datos que 
determina el art. 128 reformado de 
la ley, con el fin de que las zonas 
tengan conocimiento exacto de la re
sidencia de los mozos que han de ser 
sorteados.

5 .“ El día 15 de Octubre próxi
mo remitirán los Coroneles Jefes de 
zona á este Ministerio un estado con
forme al modelo núm. 2.

6 .‘ Loa referidos Jefes cumplí-
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mentarán lo dispuesto en Real orden 
de 16 de Abril último, cumplimen
tando loa acuerdos de las Comisio
nes provinciales y dando cuenta á 
los Comandantes en Jefe y Capita
nes generales respectivos, los cuales 
la elevarán á conocimiento de este 
Ministerio, con copia de dichos acuer
dos para resolución que en cada ca
so corresponda, según el art. 119 de 
la ley,

7? Las Autoridades á quienes se 
refiere la Real orden de 25 de No
viembre de 1893, cuidarán del cum
plimiento de las prescripciones que 
contienen, relativas á los reclutas

MODELO

fta te reclaiamlenta fe...
Mozos qw han ingresado en Caja, $egt 

provincial

n

EXPRESION Númbeo

comprendidos en el art. 66 >1Reclutas condicionales
Idem id. en el art. 69
Mozos excluidos totalmente del servicio por inutilidad física, com

prendidos en los casca i.“ y 2.“ del art. 63
Idem id. por cortos de talla, comprendidos en el mismo
Mozos comprendidos en la penalidad del art. 30
Prófugos
Recintas eoiteadoa

Total

:
»
W
9

fi

................................. 30 de Septiembre de 1896,

MODELO NÚMERO 2 

21)113 te redDtaiQieDto te.... Reemplazo te 1835.
Alíeracióñ ocurrida desde el día del sorteo hasta la fecha en el cupo designado 

á esta zona.

EXPRESION NÚMBEO

Comprendidos en la penalidad de' art. 30, reconocí 
cados

Prófugos, id. id. id.
Sorteados, oon residencia en la zona
Idem, oon id. en otras de la Península
Idem, oon id. en los distritos de Ultramar
Idem, con id. en el extranjero

Suma

BAJAS

dos é identiñ-

NÚMBEO

9 
D
B 
» 
n 
TI

»

Falleoidofi
Reclutas que no recibieron los pases
Cortos de talla
Comprendidos en el art. 31 de la ley
Idem en el art. 100 de la ley
Sirven en Cuerpos
Presos y arrestados
Comprendidoa en la ley de 21 de Julio de 1876 
Etc. etc.

Quedan

n
»
n

»

n

«

.....................  16 de Octubre de 1896.
El COEONEL,

residentes en los distritos de Ultra
mar.

8.‘ Los sorteos supletorios á que 
se refiere el art. 142 de la ley y Real 
orden de 27 de Febrero de 1893 se 
verificarán el día 11 de Octubre próc- 
simo con las formalidades que en 
dichas disposiciones se determinan.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardeá V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Septiembre 
de 1895.

Azcárraga.

Señor...

NÚMERO 1

Reemplaao te 1895
n las relaciones recibidas de la Comisión

Eúbiema civi! ¿e la provincia de CWoba
Circular núm. 2944 

ELECCIONES MUNICIPALES
Anuladas for Real orden de 19 de 

Agosto anterior las eleooioues maniai- 
pales verificadas en Enoinaa Reales el 
12 de Mayo último, he aoordado con
vocar al Cuerpo electoral de dicho pue
blo para el domi.ugo 6 de Octubre próo- 
simo, al objeto de que pueda llevar á 

’ efi oto la nueva elección, para la reno
vación bienal de los Ooncejalet de qae 
se compone aquel Municipio, debiendo 
el domingo 29 del actual, proceder á 
la desiguaoión de Interventores para 
las Mesas y el jueves 10 dal citado mes 
de Octubre próximo, al escrutinio ge
neral en la forma prevenida por la ley, 
cuyas principales diapoaioionea se ha
llan insertas en el Boihtin Okioíal ex
traordinario de 21 de Abril último, á 
las que en un todo deberán ajuetarse 
los llamados á intervenir en estas ope
raciones.

Lo qae se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Córdoba 17 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2927

EI Agente ejecutivo interino de la 
zona de Fosadas ha nombrado para 
que le auxilien en este servicio, á don 
José Ruiz Castilla, don Francisco Nie
to Cordobés, don Rafael Nieto Cordo
bés y don Miguel Sánchez Comernt, 
cuyos nombramientos ha confirmado 
esta Delegación.

Lo qaeen cumplimiento á lo dispues
to en el arb. 11 de la instrucción de re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, se 
publica por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Córdoba 11 de Septiembre de 1896. 
—El Delegado de Hacienda, Pedro 
Ortega.

Núm. 2928
EI Agente ejecutivo de la zona de 

esta capital ha nombrado para que le 
auxilien en esta servicio,á don Mariano 
Aguilar y Chaparro y don José Ferez 
OgUelti, cuyos nombramientos ha con
firmado esta Delegación,

Lo que en cumpiimientoá lo dispues
to en el art. 11 de la instrucoión de 
recaudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se publica por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento,

Córdoba 11 de Septiembre de 1896. 
—-El Delegado de Hacienda, Pedro 
Ortega.

Núm. 2929
El Agente ejecutivo de la zona de 

Rute ha nombrado para que le auxilie 
en este servicio, & don José Caballero 
Delgado, cuyo nombramiento ha con
firmado esta Delegación,

Lo que en oamplimianto á lo dis
puesto en el art. 11 de la inetruoción 
de reoaudadorea de 12 de Mayo de 

1888, se publica por medio de este pe* 
riódico oficia) para general conoci
miento.

Córdoba 11 de Septiembre de 1896. 
— El Delegado de Hacienda, Pedro 
Ortega.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 2916
Habiendo sido nombrado don José 

Rivas y Vaca, Agente ejecutivo para 
hacer efectivos por la vía de apreKU® 
los descubiertos existentes á favor de 
este Municipio, ha tomado posesión de 
sn cargo, nombrando auxiliar de 18 
Agencia á don Domingo Rosa GaroíSj 
con la aprobación de esta Alcaldía.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Montilla 13 de Septiembre de 1896- 
—El Alcalde,'Juan B. Pérez.

VILLANUEVA DEL REY
Número 2918

5 Por el vecino de esta villa Antonie 
Gavilán Laque, se ha dado oonooi- 
miento á esta Alcaldía de que el di« 
cinco del actual, al pasar por las inm6‘ 

idiaoiones de la aldea da Doña-Rainal 8® 
le apareció un cerdo oomo de cuatro á 
cinco meses, sin castrar, negro, calza* 
do de colorado en la mano izquierda y 
con un lucero del mismo oolor ea 18 
frente, señalado en las doa orejaSt ®^ 
ocal, aunque el Gavilán trató de eVi 

j tarlo, vino siguiendo la caballería q®® 
; traía hasta esta población.

El citado semoviente se encuentra 
depositado por esta Alcaldía y á diS' 

Í posición do su dueño, que podrá reo®' 
garlo mediante la justificación neoeea 

; ria y el abono de los gastos qus aid®' 
positario haya ocasionado.

Villanueva del Rey 9 de Septiembr® 
! de 1896. — Manuel López.

MONTEMAYOR
j Núm. 2989

I
Doii Salvador Carmona Gómez, Alcaide copa 

titucional de esta villa.
Hago saber.* que habiendo trasourG 

do el plazo de treinta días que se coU 
j cedió en el edicto pabUcado en elP® 

LETiN Oficial del día trece de Agos^® 
pera que el dueño de la caballería asn 
á que el mismo se refiere, pudiera r® 
clamaría en esta Alcaldía, sin q®® ® 
haya verificado, se anuncia su veut® e® 
pública subasta, bajo el tipo de train''® 
pesetas en que ha sido justipreoia. ®^ 
cuyo remate tendrá lugar en estas 
sas Consistoriales, á las onoe da la ®* 
ñaña del dia siguiente de trasourf 
diez, contados desde la fecha de la i® 
serción de este edicto en el BotET’^ 
la provincia; advirtiéndosa que dio ^^ 
semoviente está á la disposición 8^^ 
persona que quiera varío en ®®®^,. ._ 
depositario Francisco Santamaría

P®^’ deMontemayor 14 de Septiembre
1896.—Salvador Carmona.
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Sstadistiioa.
Núm. 2904

Fallecimientos ocurridos el día IO de Septiembre

PABBOQULAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Idem 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Casado 
Soltero 
Casada 
Soltero

40 años
70
40
13

Parálisis
Hosteo zarco uta
Bronqnitis
Asfixia por sumersión

DIA 11 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero ti años Viruela j

DIA 13 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina
Santiago

Varón
Hembra

Soltero
Soltera

4 meses
16 años

Gastro enteritis , i
Gangrena de la boca ,

Córdoba 13 d® Septiembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.” B.": 
El AJeatde, Eduardo Alvarez,

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2937
Don Diego Medina García, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente, encargo á todos 

loa agentes de policía judicial prao- 
tiqueo activas diligencias para la 
busca y rescate de la alhaja que al 
final se reseña, sustraída en la esta
ción de la linea férrea de Puente Ge
nil, el diecinueve del actual, al señor 
Coude de Benchavis, y caso de ser 
habida la pongau á disposición de 
este Juzgado con la persona á quien 
le fuere ocupada, si no acredita su 
legítima adquisición.

Dado en Montilla á catorce de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Diego Medina Gar
cía.—Por mandado de S. S,*, Manuel 
Maldonado.

Señas
Uu reloj de oro, con las dos esfe

ras de cristal de roca y en una de 
ellas un esmalte de colores, el mono
grama «Heredia,„ de repetición de 
minutos.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2917

Don Rafael García Baquerizo, Juez munici
pal suplente de esta villa por ausencia del 
propietario.
Hago saber: qua se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente municipal 
de este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y regla
mento de dies de Abril de mû oobo- 
oientos sesenta y uno, y dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
poblioaoióu de este edicto en el Bois- 
TIN OviClAl.

En esto Juzgado municipal hay dos*

^aaíciaíi

mil dosoieutos oebeata vecinos y com
prende un radio ó extensión del tér
mino de unos ciento cincuenta kilóme
tros onadiados próximamente; se cele
bran aproximadimenta juicios verba
les unos cincuenta, actos de concilia- 
oión cinco, juicios de faltas treinta,ins
cripciones treecieata cuarenta.

El Secretario cobra annaímeuta por 
término medio la cantidad de seiscien
tas pesetas.

Loe aspirantes acompañarán á la so
licitud:

1 .* Oertifioación do nacimiento.
2 .“ Certificación de buena conduc

ta moral. Esta certificación deberá ser 
expedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado.

La certifioaoión de exámen y apro
bación,conformo á reglamento,ú otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servi
cios en cualquiera carrera del Estado.

El cargo de Secretario suplente mu
nicipal es incompatible con el de Se- 
oretario de Ayuntamiento.

y para loe efectos ooneiguientes se 
publica al presente edicto, y de orden 
del señor Juez se fijan las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre,

Fuente Obejuna once de Septiembre 
de mil oebooieutOB noventa y cinco,— 

Í

Rafael García.—Los hombres buenos, J 
por enfermedad, Cándido Porras y An- 1 
tonio Semeña. ;

í

LLERENA t
Núm. 2921 *

Don Juan Domíngaaz de la Cimara, Juez de ) 
instrucción interina de esta ciudad y su 8 
partido. g
Hago saber: que en este Juzgado se í 

sigue canea de ofioio por hurto de oin- 5 
00 caballerías, de la propiedad de Die- 5 
go de Núñez Tena, vecino del Retamal |

1 
7 oayas señas al final se expresan, cu- • 
yo hecho tuvo lugar en la noche dal s 
veinte y dos al veinte y tres de Agos- í 
to último, en el sitio denominado t 
Ejido.

En dicha causa he ordenado que ap 
publiquen edictos en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Siadrid y Soietines Ofi' 
dûtes de Sevilla, Córdoba y Badajoz, 
con el fin de que por la Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, se pro
ceda á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de referidos semovientes, 
púniendo en tas cárceles de esta ciudad 
á los individuos en cuyo poder se en- 
oueutren citadas caballerías, si no jus
tifica n su legitima procedencia, pues 
así lo encargo á todas las autoridades 
citadas.

Dado en Llerena á once de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ola- 
cu,- Juan Domínguez.—Por su man
dado: El Esoribano, Manuel Martin.

Señas de tos semovitníes
Una yegua de seis años, mas de mar

ca, pelo castaño oscuro, algo parrona 
de orejas, con bierto an ¡a maza iz
quierda.

Una mola de cuatro años, menoe de 
la marca y pelo castaño claro.

Una muta de treinta meses, menos 
de la marca, pelo negro y de buenas 
anchuras.

Una mala de quince meses, de me
nos de la marca, pelo rojo claro, tiene 
una cicatriz como de un palmo de lar
ga en la parte posterior le la nalga 
izquierda; y

Otra muía de quince meses, de me
nos de marca y pelo castaño oscuro.

}

BAENA
Núm. 2922

Don Bernardo Casani y Prias, Juez interino 
de instrucción de este partido.
Por el presente so oita á Maris Ara 

celi Arroyo y López, natura! y veci
na de esta villa, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro dal término 
de diez días, á contar desda su publi
cación en Ia Gaceta de Madrid, compa
rezca en eate Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en la causa qua en 
el mismo se instruye con motivo del 
suicidio de su esposo Miguel Portillo y 
Tienda; prsviniéudole que si no com
parece la parará el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Baena á doce de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Bernardo Casani.—El aoiuario, 
Esteban Bujalance,

CAZALLA j
Núm. 2923 É

Don Baldomero Bojea Salinero, Juez de ins- , 
tracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y .em

plaza al procesado Ignacio Barriojjne
vo García, para que dentro del termi
no de diez días, contados desde la in- ' 
seroión de la presente en la Gaceta de 
üíadridy Soietines Ocales de Sevilla 
y Córdoba y periódico de esta villa, ti- 
tnlado "El Adalid^, comparezca ^to

este Juzgado á prestar iodagatoria y 
legalizar en sitaaeión, en la causa qu 
contra el mismo y su hermano Antonio 
se sigue por eustraoción de caballerías 
¿ don Luis Martínez Gallego y otros.

Al propio tiempo excito el celo de to 
das las autoridades de la nación, pAt® 
que por sus dependientes ae proceda á 
la busca de aquel, y caso de aer habid® 
ae conduzca á la oároel de este partido, 
á disposición de este Juzgado, por ea 
tar decretada su prisión provisional”

Dado en Cazalla á siete de Septie^ 
bre de mil ochocientos noventa y 0'® 
00. —Baldomero Rojas.—El Secretario, 
Valeriano Vera.

Sección de anunciosi

Las citaciones pa^ 
ra los quintos qu® 
han de ingresar ea 
caja se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

.A-pézid-ics
AMILLARA MIENTO

Se halla de venta eí^ 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Se venden en D 
imprenta del DIA
RIO. Letrados 18 y 
San Fernando 34.
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j para la contabilidaíi 
municipal se haU^
de venta en la H^ 
pronta del DIABlR 
DE CORDOBA, b®' 
trados 18.

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de c®' 
rroo.
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